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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 22 de septiembre de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  

  

Radicación 2019-01772 

 

Atendiendo la petición insertada en el recurso de reposición 

presentado por la parte demandante, se requiere a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Marinilla para que informe si realizó alguna 

actuación relacionada con el oficio No. 00140-21, donde comunicaba el 

registro de un embargo sobre el inmueble con matrícula No. 018-115833. 

Ofíciese enviando el citado oficio 00140-21 al abogado de la parte 

demandante para que lo tramite ante la citada oficina de registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __66___ del _19 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina
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Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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